EDITORIAL
¡Bienvenida Señora Impunidad!
La Comisión Veedora del Caso Dayuma, formada por el gobierno y algunos organismos de derechos humanos, emitió un informe que preocupa y siembra dudas sobre cuál fue su papel.
Preocupa, porque dice que el operativo militar no fue preparado y así se quiere justificar el maltrato que sufrió la población. El informe afirma que no sabe qué tipo de discernimiento utilizó la fuerza pública para realizar detenciones para explicar por qué varias personas fueron detenidas sin orden de juez alguno. El informe indica que cuatro personas fueron detenidas por ser positiva la prueba de parafina a ellos practicada, pero no dice que las pruebas fueron hachas fuera de tiempo, ni las circunstancias en que se dieron las detenciones, ni qué tipo de armas se habrían usado.

El informe no indica que se produjeron allanamientos arbitrarios de familias campesinas por parte de militares armados, ni que hubo irrespeto al debido proceso. La Comisión se atribuyó la liberación de algunos detenidos. La Comisión de prensa de Orellana lo niega: la libertad de los detenidos se logró por las gestiones y movilización de familiares y amigos.

La Comisión habla de “una tendencia a las paralizaciones constantes” en Orellana pero la población siempre recibe la misma respuesta de los gobiernos de turno: abandono crónico, represión militar, criminalización de la protesta y persecución de los dirigentes sindicales.

El informe de la comisión afirma que “en algunos sectores esto ha generado una cultura del chantaje”, cuando en realidad el chantaje histórico es el que proviene del poder. Poder que pretende que la gente baje la cabeza y acepte sin protesta las condiciones de explotación y de deterioro ambiental, so pena de ser reprimida por la fuerza pública y tachada de terrorista.  

El informe esconde la clara decisión política que llevó al gobierno a decretar el estado de emergencia y poder acallar la protesta a cualquier precio. El informe no dice lo que es evidente: que hubo un mando militar único, bajo el cual se produjeron allanamientos de domicilio, detenciones arbitrarias, agresiones a la población por parte de la fuerza pública. Es decir, flagrantes violaciones a los derechos humanos.
En el informe no se dice nada sobre los derrames petroleros y el incumplimiento por parte de las empresas petroleras de indemnizar, como lo establece la ley, a los perjudicados por dichos derrames.
Es urgente que las organizaciones populares y organismos de derechos humanos planteen ante la Asamblea Constituyente un diálogo que permita implantar mecanismos para salvaguardar la vida, los derechos  y la seguridad de la población sobre cualquier afán de rentabilidad petrolera. Los intereses de los ciudadanos deben primar sobre los intereses económicos del Estado o de empresas privadas, sino las violaciones de los derechos humanos seguirán siendo pan de cada día en nuestra Amazonía.

